RES. 3535/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006662, Ent. N° 5138/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública Nº 1/2016, para contratación de Servicio de Limpieza del Hospital de Durazno; 
RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones) al acto de apertura realizado con fecha 20 de junio de 2016, se presentaron ocho ofertas: Cooperativa Social Alianza, Fragvi, Desa Ltda, Abra, Yolby S.A., Durazno Multiservicios Ltda., San Jorge y Onamérica S.A.; 
 2) que con fecha 6 de setiembre de 2016 la Comisión Asesora de Adjudicaciones decide no considerar la oferta de Onamérica SA por tener antecedentes de incumplimientos, y recomienda adjudicar por menor precio y cumplir con los requisitos mínimos exigidos en el Pliego a Cooperativa Social Alianza por un monto anual total de $ 12:491.680 y sus ajustes, no correspondiendo el pago de IVA;
 3) que por Resolución del Director del Hospital de Durazno de fecha 20 de setiembre de 2016, se adjudica el llamado de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora a Cooperativa Social Alianza por el Ejercicio 2016, previa intervención del Tribunal de Cuentas, prorrogable automáticamente por dos períodos consecutivos de un año, hasta el vencimiento final el 30 de junio de 2019, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes; 
4) que se agrega documento SIIF de Afectación 221 de fecha 8 de agosto de 2016,  con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad                    Ejecutora 019 Centro Departamental de Durazno, con Financiación 12 Recursos con afectación especial, Programa 440, Objeto del Gasto 278 por     $ 1:103.426;
5) que se adjunta información de RUPE de estado activo del adjudicatario;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece que:  “La adjudicación se realizará a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos, teniendo en cuenta la viabilidad económica de la propuesta en cuanto a costo del servicio (aportes, jornales, materiales, gastos de administración, utilidad en caso de corresponder de acuerdo con la forma jurídica, etc.)”;

2) que en la recomendación de adjudicación de la Comisión Asesora no resulta que se haya considerado la viabilidad económica de la propuesta seleccionada, no obstante ser la de menor precio y cumplir con los requisitos mínimos establecidos como requiere el Pliego de Condiciones Particulares,  puede resultar no viable económicamente, ponderación omitida en el informe de fecha 1º de agosto de 2016;  

3) por el monto de la contratación más sus posibles prórrogas el Ordenador competente es el Directorio de ASSE, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 27 Literal G) del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1º y 2º de la presente Resolución;
2)  Comunicar al Contador Delegado en Administración de los Servicios de Salud del Estado;

3)   Devolver las actuaciones. 
ag

